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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

CAPITAL!' HA I A

»

17*50 pías.

9*10

4*90

Un año...
Seis meses 
Tres id-. 
$u?neros sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, a ios 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. 1." del Código civil.)—Inmediatamente que los, Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán oue se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los nínm-ros 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse ai final de cada año.*

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUIRi l»R LA CAPITAL

Un año..................... 20 pías.
Seis meses................ 10*65 »
Tres id................... 6 »

Pago adelantado.

Parte OíicisL
mito DEL CONSEJO DE MINISTROS

MINISTERIO BE FOMENTO

I S. M. el Bey Don Alfonso XIII 
|q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é infantes, con
tinúan sin novedad en su "impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 168).

Quintas.
,La Comisión Mixta de Recluta- 

0 ha acordado declarar prófu

REAL ORDEN

limo. Sr.: Recibidas noticias ofi- 
iales en este Ministerio déla exig
encia de la fiebre añosa en los ga- 
lados de algunas provincias de Ho- 
anda, y cumpliendo con lo precep- 
uado en el articulo 7.° de la ley de 
Epizootias y en el 57 del Reglamen- 
o de la misma,

8. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
ion lo informado por la Junta Gen- 
ral de Epizootias, se ha servido dis- 
>oner que los ganados de las espe- 
1168 bovina, ovina, caprina y porci- 
la Procodentes de Holanda, queden 
ometidos á su importación en Espa- 
*a por las vias terrestres y mariti- 
lasi á un periodo de observación 
-Ue durará cinco dias.
De Real orden lo digo á V. I. para 

U con°cimiento y efectos. Diosguar- 
‘e a V. I, muchos años. Madrid 14 
le junio de 1915.=Ugarte.—Sr. Di- 
ector general de Agricultura, Minas 
’ Montes.
__ (De la Gaceta número 166.)

Gofiierno Civil.

gos á los mozos de los reemplazos de 
1913 y 1915, cuyos nombres y de
más antecedentes personales se ex
presan á continuación:

Antonio Maté Carrancho, hijo de 
Silverio y Matilde, de Burgos, del 
reemplazo de 1913, número 268, se 
ignora su residencia.

Marcelino Gómez Escopa, hijo de 
Robustiano y Victoria, de Villasan- 
dino, del reemplazo de 1915, núme
ro 5, residente enCangas de Onis, 
(Asturias.)

Felipe Fernández Rubio, hijo de 
Bernardino y Nicolasa, de Zael, nú
mero 1, se ignora su residencia.

Jesús Fernández Martínez, hijo 
de Dionisio é Isidra, de Rucandio, 
número 2, residente en la República 
Argentina.

Marcos Bueno Bartolomé, hijo de 
Domingo y Bonifacia, de Mamolar, 
número 1, se ignora su residencia.

Victoriano Mozo Bartolomé, hijo 
de Felipe y Ramona, de Mamolar, 
número 2, se ignora su residencia.

Leonardo Peña Bueno, hijo de 
Teodoro y Baltasara, de Mamolar, 
número 3, se ignora su residencia.

Blas García Bartolomé, hijo de 
Manuel y Tertuliana, de Quintanar 
de la Sierra, número 2, residente en 
la República Argentina.

Ignacio González Prado, hijo de 
Venancio y Catalina, de Quintanar 
de la Sierra, número 5, residente en 
la República Argentina.

Rafael Lázaro Andrés, hijo de Re
migio y Juana, de Quintanar de la 
Sierra, número 7, residente en la Re
pública Argentina.

Juan Bartolomé Martín, hijo de 
Tomás y María, de Quintanar de la 
Sierra, número 8, residente en la 
República Argentina.

Mariano Porras Delgado, hijo de 

José é Isabel, de San Millán de Lara, 
número 2, residente en la Repúbli
ca Argentina.

Herminio Perea Morales, hijo de 
Antonio y Robustiana, de Alfoz de 
Santa Gadea, número 10, residente 
en Buenos Aires.

Crescenciano Martínez Lucio, hi
jo de José y Francisca, de Tablada 
del Rudrón, número 2, residente en 
Santiago de Chile.

Esteban Martínez Lucio, hijo de 
Francisco y Catalina, de Tablada 
del Rudrón, número 3, residente en 
América del Norte.

Paulino Fuentes Tristán, hijo de 
Juan y Juliana, de Pradoluengo, 
número 11, residente en Méjico.

Victorino Diez Fernandez, hijo de 
Antonio y Justina, de Villaverde 
Peñahorada, número 1, residente en 
la República del Ecuador.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á fin de que por los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
se proceda á la busca y captura de 
los mismos, en armonía con lo pre
venido en la Real orden circular de 
26 de enero de 1912, modificada por 
la de 2 de marzo siguiente, Gaceta 
del 14.

Burgos 12 de junio de 1915.
EL GOBERNADOR, 

Ensebio Salas.

Providencias judiciales
Requisitoria.

Fernández’Cisnal (Julián), hijo de 
Juan y de Isidora, natural de Aran
da de Duero (Burgos), de estado 
soltero, camarero, de 21 años, sus se
ñas particulares son: estatura l‘72O 
metros, domiciliado últimamente en 
América, y sujeto á expediente 

por haber faltado á concentración en 
el 2.” Regimiento de Artillería de 
Montaña, comparecerá en el término 
de treinta dias ante el Juez instruc
tor D. José Molas García, Capitán 
de Artillería, con destino en el 2.° Re
gimiento de Montaña de guarnición 
en Vitoria.

Vitoria 14 de junio de 1915.=E1 
Capitán Juez instructor, José Molas.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el dia 12 
del actual, se sirvió acordarlos nom
bramientos siguientes:

Juez municipal propietario de Jun
ta de Oteo, á D. Norberto Villamor 
Castresana.

Juez municipal propietario de Vi- 
llazopeque, á D. Francisco González 
Infante.

Juez municipal suplente de Rede
cilla del Camino, á D. Rafael Alonso 
Saez de Quejana.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 14 de junio de 1915,=zEl 
Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martin-Blas.

------------- i —i-----------------------------------------------

OBRAS PÚBLICAS

Instalaciones eléctricas.
D. Víctor Vázquez Deiro, vecino 

de Melgar de Fernamental, solicita 
establecer una central de energia 
eléctrica con motor hidraúlico, en el 
molino de La Dehesa, término de



Melgar de Fernamental, y transpor
tar la fuerza por líneas de alta ten
sión á la fábrica de harinas de Mel
gar de Fernamental y pueblos de 
Padilla de Abajo, Osornillo, Areni
llas, Lantadilla, Palacios de Riopi- 
suerga, Itero del ('astillo, Itero de 
la Vega y Melgar de Yuso, cuya co
rriente, transformada en cada uno 
de estos puntos en baja tensión, se 
dedicará al alumbrado y fuerza mo
triz en los citados pueblos de las 
provincias de Burgos y Falencia.

El tendido de la línea de Melgar 
de Fernamental á Padilla de Abajo, 
desde su salida de la fábrica, sigue 
por el lado izquierdo del camino de 
La Dehesa, cruzando la carretera de 
Osorno á Masa en el kilómetro 50, y 
siguiendo por la izquierda de dicha 
carretera, vuelve á cruzarla en el 
kilómetro 52, continuando por terro
sos particulares hasta la estación de 
transformación de Padilla.

La linea de Osornillo, Lantadilla, 
Palacios, Itero de la Vega é Itero 
del Castillo, cruza el Pisuerga á su 
salida de la fábrica, siguiendo por la 
margen del rio hasta Lantadilla. 
Otra derivación cruza el Pisuerga y 
el Canal industrial que de él se de
riva, para Palacios y Arenillas; de 
Lantadilla se prolonga por entre el 
citado canal y la carretera de Astu- 
dillo á Osorno hasta Melgar deYuso, 
y á su paso por Itero de la Vega, 
deja una derivación para éste y otra 
para Itero del Castillo, cruzando 
esta ultima el rio Pisuerga y su ca
nal de derivación.

No se solicita la servidumbre for
zosa de paso de la linea de conduc
ción de la energía por los predios de 
los particulares.

Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto presentado, que es
tará de manifiesto al público en la Je
fatura de Obras Públicas de la pro
vincia, durante treinta dias, á con
tar de la publicación de este anuncio, 
para que pueda ser examinado por 
los que se crean interesados y pre
sentar dentro de dicho plazo las re
clamaciones que estimen oportunas 
en esta Jefatura.

Burgos 15 de junio de 1915.=E1 
Ingeniero Jefe, P. A., F. Keller.
----------------——i • —ii -------------

Alcaldía constitucional de Burgos.
Por una omisión involuntaria, se 

ha dejado de consignar en el pro
grama de la Exposición de ganados, 
los siguientes premios correspon
dientes á la 3.a sección:

Ganado asnal.—Burras con rastra 
ó sin ella, sin distinción de raza, • de 
cuatro años en adelante:

Primer premio, 75 pesetas.
Segundo, 50.
Tercero, diploma.
Asi mismo el segundo premio de 

la 2.a sección:
Ganado caballar.—Yeguas de vien

tre de raza extranjera ó cruzada con 
española, con ó sin cria al pie, dedi
cadas ó para dedicar ála reproduc
ción en esta provincia, se ha modifi
cado asignándola 75 pesetas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Burgos 14 de junio de 1915.=E1 
Alcalde, Manuel de la Cuesta.

Alcaldía de Salas de los Infantes.

Terminado por la Junta pericial 
el recuento de toda la ganadería 
existente en este distrito, que ha de 
servir de base para la contribución 
del año 1916, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia; 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que con
sideren justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Salas de los Infantes 13 de junio 
de 1915.=E1 Alcalde Maximiano 
Martínez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Gumiel de Hizán.

Alcaldía de Susinos.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito, 
para el año 1916, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este mu
nicipio, por término de quince dias, 
contados desde la inserción del pre
sente anuncio en este periódico ofi
cial, para que en dicho plazo puedan 
ser examinados y presentar las re
clamaciones pertinentes, los que se 
crean agraviados, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Susinos 14 de junio de 1915.=E1 
Alcalde, Anastasio Vivar.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Carcedo de Burgos.
Merindad de Montijfc.
Ros.
Berberana.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Cornudilla.
Castil de Peones.
Sedaño.

San Quirce de Riopisuerga. 
Briviesca.

Respecto de rústica y urbana: 
Gumiel de Hizán.
Sotillo de la Ribera.
Fuentemolinos.

Alcaldía de Villalba de Duero.

Para que la Junta pericial pueda 
conocer con tiempo las alteracio
nes sufridas por los contribuyentes 
en su riqueza imponible, para la for
mación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana para el año de 1916, se 
hace preciso que en el término de 
diez dias presenten los mismos en 
esta Alcaldía las relaciones de altas 
y bajas, debidamente reintegradas y 
justificadas, advirtiendo que serán 
desechadas todas cuantas se presen
ten fuera del plazo marcado y sin 
los requisitos legales.

Villalba de Duero 10 de junio de 
1915,—El Alcalde, Donato Casado.

Alcaldía de Víllasur de Herreros.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de este partido, dotada 
con el haber anual de 750 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, siendo 18 el 
número de familias pobres.

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes debida
mente documentadas en esta Alcal
día, en el término de veinte dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oifcial de la 
provincia.

El agraciado podrá contratar con 
las familias pudientes de esta villa y 
sus anejos que lo son Urrez, Brieva 
de Juarros, y Uzquiza, todos á cua
tro kilómetros de distancia de esta 
villa, cuyas familias en número de 
277, pagarán anualmente 9350 kilo
gramos de trigo y 460 pesetas, las 
leñas necesarias para el hogar, y 
casa nueva en buenas condiciones 
para habitar, pagando por ésta, por 
via de renta, la cantidad de 50 pe
setas para reparos de la misma.

Esta dicha villa, que hace cabeza 
de partido médico, se halla situada 
en la carretera de Ibeas de Juarros 
á Pradoluengo, á 26 kilómetros de 
la capital de la provincia y hay co
che correo diario de Pradoluengo á 
Burgos y viceversa.

Villasúr de Herreros 11 de junio 
de 1915.=E1 Alcalde, Mariano Ar- 
náiz.

Hnnnclos particulares
FERNANDEZ VILLA HERMANOS 

BANQUEROS

Sauz Pastor (antes Vadillos) 14 y 16.—BÜMtó

Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores ti] 
Estado, del Municipio é industrii- 
les, entregando los títulos en el acj 
Ordenes de Bolsa.

Imposiciones y depósitos en J 
tálico abonándose por ellos intere
ses, según los plazos.

Giro, cambio, descuento, apertura 
de créditos y cuentas corrientes, de
pósitos, pago de cupones, negocia
ción de efectos públicos y comer
ciales, y, en general, toda clase de 
operaciones bancarias. 3

Debiendo enajena,,. pop _ 
Parque, mediante subasta oral T ( 
blioa, aparatos oonaemq,;!1' 

ras, en perfecto estado de 
propios para 1, industria 
se hace saber por este an,Mi a 
dicho acto tendrá laglr á 
horas del di. 25 del cortiw,fc 
en éste establecimiento, sito en 1, 
calle de San Francisco, número 1‘ 

en donde podrán verse los referí 
aparatos.

Burgos 14 de junio de 1915-q 
Director, Santos Más.

BANCO DE BURGOS

FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.332.00G

Compra y venta de valores dtl 
Estado y locales, entregando los ti 
tulos en el acto.

Compra y ventado toda clase di 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 y 3 por 100 al año, según lo; 

plazos.
Depósitos de valores sin col'® 

derechos de custodia.
Cuentas corrientes, giros, p«sii 

mos, créditos, y, en general, todas
3 operaciones bancarias.

Chapas para tallas, á W PeS 
Plaza de Vega.—Parador del 

verso.

Buena colocación
Maestro ó joven instruido, ib®1 

educado, se necesita en el Coleg1' 
' TTali«El Corazón de Jesús» Interno, 

la carrera de Maestro. Inforu1 
j 

Santa Clara, 7, Burgos.
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